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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN. . MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M IN IS T R O S .
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En vista de una proposición de Don 
Antonio Alvarez mejorando las condicio
nes en virtud de las cuales tomó á su 
cargo la obra del camino de hierro de 
Ciudad-Real en la forma prescrita por Mi 
Real decreto de 28 de Mayo último: en 
atención á que la Diputación provincial 
de Ciudad-Real ha prestado su conformi
dad en la parte que á ella se refiere, se
gún aparece del acta certificada remitida 
por el Gobernador de la mencionada pro
vincia ; después de haber examinado los 
dictámenes de la Dirección general de 
Obras públicas y Junta facultativa de ca
minos, aprobando los planos presentados 
por el concesionario en los términos que 
aquellos dictámenes expresan; confor
mándome con lo que Me ha expuesto Mi 
Ministro interino de Fomento, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ,° Se admite la mejora de 
proposición que, para la construcción del 
ferro-carril de Ciudad-Real, presentó 
en 24 de Octubre último D. Antonio Al
varez, concesionario del mencionado ca
mino.

Art. 2.° En consecuencia de lo de
clarado en el artículo an te r io r , se fija 
como tipo para la subasta que habrá de 
celebrarse, en vez de 3.800,000 rs. esti
pulados en la concesión primitiva, e! pre
cio de 2.600,000 rs. vn. por legua espa
ñola de 20,000 piés, ó sean 5562 me
tros.

Art. 3.° Este p rec io , ó el que resulte 
de la subasta, será pagado por el Gobier
no en obligaciones de ferro-carriles, con 
el 6 por 100 de interés y 1 por 100 de 
amortización.Art. 4.° La provincia de Cindatí-Real, 
y la Diputación provincial en su nombre, 
pagará en dinero al empresario la mitad 
del precio en que la construcción del ca
mino quede rem atada, cuyo pago verifi
cará recibiendo del empresario la mitaa 
de las obligaciones de ferro-carriles que 
el Gobierno le entregue en pago de las 
obras por su valor nominal.

Art. 5? Las obligaciones de ferro
carriles así adquiridas por la provincia 
de C iudad-R eal, solo devengarán el in
terés de 3 por 100 á íavor de los pueblos 
adquirentes, mientras que el camino no 
produzca lo bastante para pagar la tota
lidad del interés.Art. 6? La provincia de Ciudad-Real, 
y por ella su Diputación provincial, se 
obliga, además de lo convenido en el a r

tículo anterior, á contribuir al pago de 
la mitad de! déficit que resulte cal:o  los 
producios líquidos del camino y t i im 
porte de los intereses que devenguen las 
obligaciones emitidas para el mismo ob
jeto.

Art. 1.° .La Diputación provincial do 
Ciudad-Real, á nombre de la provincia, 
garantiza el cumplimiento da las obliga
ciones que contrae por estas ofertas con 
la hipoteca general de los bienes de pro
pios de los pueblos, y se compromete á 
realizar la venta de los que basten á cu
brirlas, y que al efecto se designen, en 
los plazos convenidos, con arreglo á su 
expreso ofrecimiento y conformidad.

Art. 8? La provincia se obliga á ve
rificar la adquisición de la correspondien 
te mitad de las obligaciones de ferro
carriles en el plazo de un a ñ o , á contar 
desde la fecha en que las reciba del Go
bierno el empresario.

Art. 9.° Por el Ministerio de la Go
bernación se adoptarán las disposiciones 
oportunas á fin de que se regularice y 
active la enagenacion de las fincas de 
propios, procurando coa este objeto que 
las formalidades de estas ventas se arre
glen á las que se observan actualmente 
para la enagenacion de las propiedades 
del Estado.

Art. 10. Si antes de verificar la ad
quisición de las obligaciones hubiese en 
poder de la provincia fondos disponibles, 
se consignarán estos con interés en la 
Caja general de Depósitos hasta que el 
empresario entregue las obligaciones y 
recoja la cantidad.

Art. 11. El término dentro del cual 
se han de vender las fincas necesarias 
para que la provincia satisfaga el primer 
plazo no excederá de un año, á contar 
desde la fecha en que se dé principio á 
las obras.

Art. 12. Las obligaciones de ferro
carriles que recoja la provincia llevarán 
el cupón corriente, del cual se desconta
rá la parte que corresponda al tiempo 
vencido al verificarse la adquisición: esta 
parte corresponderá al empresario, quien 
sin embargo podrá conservar la propie
dad del cupón, abonando á la provincia 
la diferencia que resulte hasta el término 
del semestre respectivo.

Art. 13. Estas condiciones serán apli
cables á cualquiera que sea el construc
tor ó empresario del camino por conse
cuencia de la subasta.

Art. 14. En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de Mi referido Real 
decreto de concesión, autorizo á D. An
tonio Alvarez para que de principio á las 
o b ra s , con sujeción á los planos ó seccio
nes de ellas que hubieren obtenido la 
aprobación del Gobierno, empezando por 
Ciudad-Real, con la obligación de pre
sentar en un breve plazo los estudios y 
trazados de las variantes que ha do tener 
la línea.

Art. 15. A los seis meses de comen
zadas las obras se verificará la subasta, 
celebrándose por pliegos cerrados, y con 
entera sujeción á Mi Real decreto de 21 
de Febrero último, para la contratación 
de los servicios públicos: con este fin se

dispondrán y •mbiiourán oportunamente 
por quien corresponda los respectivos 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas.

Art. 16. Si la subasta recayere en 
otro l id iador,  el concesionario tendrá de
recho á ser preferido por el tanto, de
biendo mauifestar su determinación en 
las 24 horas siguientes á las del remate: 
si no optase por la preferencia, el rema
tante pagará al constructor en metálico 
el importe de las obras que hubiese eje
cutado y el material que hubiese intro
ducido y acopiado con autorización del 
Gobierno, tasado todo por dos Ingenieros, 
nombrados, uno por el concesionario y 
otro por el rem atante; y en caso de dis
cordia, por los que nombre el Gobierno 
para dirimirla, pasándose por lo que es
tos últimos fijen, sin mas recurso, abo
nándole además un 10 por 100 de ad 
ministración sobre el importe de la tasa
ción, y un interés á razón de 6 por 100 
al año por el capital del depósito y por 
el que resultare invertido.

Art. 17. El rematante abonará al 
constructor en el término de un mes , y 
en m etá lico , la cantidad que resulte 
de la liquidación y tasación á que se re
fiere el artículo anterior, y en el caso de 
no realizarlo en el plazo prefijado perde
rá el depósito á favor del Estado, y se 
tendrá por nulo el remate, quedando 
subsistente la propuesta del constructor 
para una nueva licitación, y siendo obli
gación de este continuar en el ínterin las 
obras.

Art. 18. Queda subsistente Mi ya ci
tado Real decreto de 28 de Mayo último, 
otorgando la primera concesión á D. An
tonio Alvarez en todo lo que la actual 
disposición no deroga ó reforma.

Art. 19. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente Real decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Noviembre de mi! ochocientos cincuenta 
y dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Él Ministro interino de Fomento-Manuei 
Bertrán de Lis.

3.ª SECCION— A N U N C I O S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En vista de los documentos^ presentados  

por D. José Domínguez para ser editor respon
sable del periódico político titubado Zg Diario 
español , y de acuerdo con lo que me ba e x 
puesto el Consejo do esta provincia, ho deter
minado declarar su admisión como tal eustor, 
en uso de las facultados que me concede el ar
tículo 19 del Real decreto sobre imprenta ü- 2 
do Abril último.

Madrid 23 de Noviembre de i 8 5 2 . =  V e n 
tura Diaz.

Habiendo fallecido en el cxt<’angero Do
mingo Ferré, natural do líi d p .  cuya_ certifi
cación de defunción existe en este Gobierno, 
lie dispuesto ponerlo c ;  coioeirnieulo de sus  
parientes ó herederos por morbo del presente  
a n u n c io , á fin de que puedan recoger dicho 
documento para los finos que puerta co nv e
nirles.

Madrid 19 de Noviembre do e n 
tura Diaz.

A ! »Á!: s ; s  ; L \ i ¡\ ¡: •. ¡ ; ■ :■ N i‘ \i: i i* l l ' N L S  P P E C T A S  

e s t a d í s t i c a  v i * I Y L  e s t a ñ o  h e l a  PROVI NCI A.

Et\ los b i a ¿ 23 (U ’ c. r rkrnte No vi emb re  y 7 
de Di ciembr e pr óx i mo t e n d r á n  l uga r  en la A d 
mi ni s t rac i ón (l\j con t r i buc i on es  d i rec tas  y l incas 
del l is tado <Je esta provincia  1 *s dobles s u b as t as  
do los dorc-chos (lo consu mos  de la villa de 
i), beni to ,  por los años  do 1853.  54 y 5o i n 
c l us i ve .  bajo el tipo de 135.010 rs. 18 mrs. ,  
no a dmi t i éndose  p o s t u r a s  q u e  no c u b r a n  es ta  
c a n t i d a d ,  cuyo p r e s up u es t o  se ha l l ar á  de  m a 
nifiesto hasta” el referido dia en la es cr i ba n ía  
m a yo r  de R e nt a s ,  si ta en el piso bajo de  la 
casa calle de Cape! lañes ,  n ú m .  7 ,  e n  q u e  se 
ce lebr ar á el r e ma t e  do doce á u n a  do s us  r e s 
pect ivas  tardes.

Madr id  23 de No vi emb r e  de  /I852.  =  P. O., 
Fr anc i sco  de Paula  Diez.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C A N A L  D E  I S A B E L  II.

El dia 14 do Di ci embr e p r ó x i m o ,  a la u n a  
del d ia ,  se s u b a s t a r á n  por s epar ado  y á pl ie
gos ce r r ad o s  ios acopios de 4.000,000 de l a d r i 
l los, 100,000 fanegas de cal,  y 50,000 cargos  
de p i edra  de ma mpos tear ,  cuyos  pr es upu es tes ,  
á razón de 16 rs.  el 100 de ladri l lo ,  9 rs. la 
fanega de cal ,  y 16 rs. el cargo de p i e d ra ,  a s 
ci enden  r es p ec t iv ame n te  á G 40,000 rs. el p r i 
m e r  ar t ículo,  900.000 rs. el segundo,  y 800,0 *0 
el tercero.

Los t res  r ema t es  so ver i f icarán uno á co n
t i nua ción de otro en Madrid en el lo ‘al en q u e  
el Consejo de a dmi ni s t ra ci ón  celebra sus  se
siones,  calle de Alcalá ,  casa d e n o m i na d a  de la 
A d u a n a ,  piso bajo,  a n t e  la comisión n o m b r a 
da al  efecto p or  el mi smo Consejo,  con asis
tencia del  Director  do las obres .

Prevenciones p a r a  el rem ate .
1? Solo p o d r á n  t o ma r  p a r t e  en la l ici tación 

de cada r ema te  las personas  q u e  ac re di ten  en 
el acto h a be r  deposi tado en la Ce.ja genera l  de 
depós i tos ,  en met ál i co,  en acciones de c a m i 
nos ,  ó su eq ui va le n te  en t í tulos d *l 3 por 100, 
el 5 por  100 de la c a n t i d a d  á q u e  asc i ende el 
p res upu es t o  dC ar t ículo q ue  so remate.

2* Se d.ira pr incipio a la hora seña l ada  
por  i a p r es ent ac i ón de los doc ume nt os  q u e  (Jan 
derecho á ! i ,itr:r; y reconocida la a p t i t ud  de 
los que  se ba i laren en tal caso,  p o d rá n  los 
mismos ma ni fe st a r  bis d u d a s  q u e  se les ofrez
can,  ó pedi r  las expl icaciones  q u e  es t ime n ne-  
cesiu ias;  cu la inte l igencia  ño q u e  una  vez 
a b i er ta  la s u b a s t a  , no se i d e r r u m p i r á  bajo 
n i n g ú n  c o n c e p t o , ni  so a d m i t i r á n  nuevos  p l ie 
gos con proposiciones.

Después do !a Rel ime do este an unci o  y 
p r e v e n c i o n e s , esi como do las condiciones á 
q u e  se ha do suj et ar  el c o nt r a t i s t a ,  se a b r i 
r á n  por el Sr .  P r es i den te  los [ciegos cerrados  
que c ont engan las proposiciones ,  todas las (pie 
se l eerán i gu a l m e n t e ,  ad j udicándose  el r e ma t e  
á favor deí mas beneficioso poslor.  Si hu b ie re  
dos ó ma s p ropos ic iones  iguales,  so a b r i r a  l ici 
tación en t r o los autores  de es tas  por  espacio 
de  10 m in u to s ,  a d jud i cá ndos e  el r ema t e  al 
mej or  postor .

3.a Est as  d eber án  e s ta r  r e d a c t ad a s  pr ec i sa 
me n te  en la ferina y en los mi smos t ér mi nos  
nue  ma rc a el mod< á> a d j u n t o ,  desechándose 
en el acto b..:. que ca .e ci er eu  de este requisi to.

4.a X j t e n d r á n  si ; e mb a r g o  validez ni efec
to ios remat es  ¡a.s’,. Lmío q ue  haya recaído la 
aprobación md Consejo,  en c u \ o  caso so p r o 
cede! á al oiorc.amim.Lo de las c or r es pondi ent es  
es cr i t a  ras.

5.a Los licita don  s quo hu b ie re n  toma do 
parte en les s u b as t as  r e t i r ar án  las g a ra n t i os  
p r e s e n t a d a s  l aceo que  ha van t e r m i n a d o  los 
r ema tes ,  r eten  iendo* * la de aquel los  á cuyo 
favor hub ies en  quech do para  q ue  c o n s t i t u y a n  
E s  fianz-s.

¡ Modelo p ie  se cita.

¡ D. F. de  T •:•! . e nl er ado del pl iego de con
diciones p u b ’ice.do en la Gaceta  de tal fecha, 

1 se co mp r ome te  > verif icar  de su c u en t a  y r ies-



go el acopio d e  ? con entera  sujeción al
mencionado pliego,  y á razón de tantos reales 
y maravedís  (en letra)  c a d a ___

Fecha y firma.

Pliego de condicioties para  el suministro de
4.000.000 de ladrillos.

1.a Los 4.000,000 de ladrillos se acopiarán 
en el monte de Valdelatas y al Norte del cerro 
del Otero en la forma siguiente :

[400,000 en la bocamina de Valdelatas.
600.000 en Valdelagua.
600.000 en Canto blanco.

1.000.000 en la mina de Valdelamasa.
700.000 en el arroyo de Valdelamasilla.
700.000 en las tapias de Vihuelas.

2.a El ladrillo,  procedente de t ier ras  de 
buena calidad,  deberá es tar  bien elaborado, 
moldeado y perfectamente cocido , desechán
dose el que se conoce por los nombres  de p a r 
do y portero.

3.a Las dimensiones del ladrillo s e r á n : doce 
pulgadas  de largo,  seis de ancho,  y dos de 
grueso.

4.a El ladrillo se reconocerá,  contará y r e 
cibirá en los puntos  designados en la p r imera  
cond ición , l levándose con toda cl ar idad y por 
duplicado las correspondientes notas para su 
abono al contrat ista.

5.a Este no podrá r ecusar  al ingeniero ni 
á sus suba l t ernos ,  ni  exigir  se haga la r e 
cepción por otros facultat ivos que los e m 
pleados en el camd , padiendo acudi r  sin e m 
bargo al Director del ínfimo con las obser va
ciones que le ocurran ,  para que en su visto 
resuelva lo conveniente.

6.a El ingeniero fijará el orden de prefe
rencia de localidad para  los acopios, deb ien
do el contrat ista tener  ent regados al pié d r 

ías obras 2.000,000 de ladrillos para el i.° do 
Junio del ano próximo,  y los 2.000,000 res t an 
tes para el 30 de Agosto del mismo año.

7a Si el contrat ista no cumpl iera su com
promiso en los plazos est ipulados perderá la 
fianza, siendo además de su cuenta los pe r 
juicios que por ello se i r rogaren á las obres.

8a Consti tuirá la fianza del contrat ista el c 
por  100 depositado en la Caja general  de de 
pósitos antes de otorgar la e sc r i tu ra ,  con mas 
el 5 por 100 que se le r e t endrá en ca la uno 
de los pagos.

9a Estos se verificarán quincenalmente en

Madr id  á ¡a p resen tac ión  del l i b r amien to  fo r
mado  en v i r t ud  de! valor del  ladri l lo acopiado,
V con solo el descae  .ato e 1 6 por  100 q u e  ex-* 
p re sa  la cond ic >on a n ternor.

10a Es de cargo  dei Canal  el pago de los 
t er r enos  que  vayan  ocupa mió los r a j a t e s  de 
l a d r i l l o  en*los refer idos p a n t o s  d e  o b r a s ,  s i e n 
do t o d o s  l os  d em ás  gastos de cu en t a  de! c o n 
t r a t i s t a .

Lid Te rminada  que  seo la c o n t r a t a ,  s e r á n  
en t r egadas  a!, asent is t a  las c a n t i d ade s  q ue  han  
servido do fianza.

i 2.a El con t r a t i s t a  r e n u n c i a r á  al de recho  
com ún  ea  todo lo que  sea con t r a r i o  ai t ex to  
de estas condic iones ;  y cu las du das  ó i n t e r 
pre t ac iones  que  p u e d a n  su sc i ta r se  se su j e t a r á  
á ía decisión de  los T r i b un a l e s  a d m in i s t r a t i v os  
establecidos por  las leyes y ó rdenes  vigentus .

13.a El r e m a ta n t e  e s t a r á  obl igado á paga r  
los derechos q ue  ocasione el r e m a te ,  y los de 
la e s cr i tu r a ,  te s t imon io  y d e m á s  d i l igencias .

Pliego de condiciones para  d  suministro de
lüOyOOü fanegas de cal.

1.a Las 100,000 fanegas  de  cal  se a cop i a 
r á n  en el monte da  Valdela tas  y al Nor te  del. 
cer ro del Otero en la forma s i gu i en t e :

8,000 fanegas  en h  boca miau, de  Ved d e 
latas.

20.000 en Va ldelagua.
12.000 eu Canto blanco.
25.000 en  el a r r oyo  de la bo camina  d,-J

Otero.
15.000 en  el a r royo  Vahearnieero.
10.000 en el a r royo  Valdelamasi l la .
10.000 ea  el a r royo  Va Ideal cas.

2.a ' Le cal debe rá  da r s e  en  t e r r ó n ,  y ser  
de  buena  ca l i dad ,  s in  t i er ra  , p i ed r a  ni  d e s 
perdicios de n i n g u n a  claro,  s i endo desechada  
(a que  no r e ú n a  estas  c i r cuns t anci a s .

3.a Se reconocerá , p - s i r á  y rec ib i r á  on los 
pun to s  des ignados  en I.; co adic ión a atarlo*’, 
l levándose con toda  c l a n  dad  y por  d u p u c a u o  
las com:*pondienb ' $  notas  p m a  su  abono a: 
con ira tí; la,  y en t ea  s i éndose  por  fanega cada  
cinco ¡arrobas de peso.

4a El cont r at i s t a  no pod rá  r ec us a r  al i n 
geniero ni á su s  s u b a l t e rn os ,  ni e x :g i r  se h a 
ga la recepción por  o t o s  f acul ta t ivos  qu e  ios 
empleados  en e! G m a i ,  pu di safio a ñ a d i r  
embargo  a! Director  del m i smo con las obse r 
vaciones que  le ocu r r an ,  pa r a  que  su vis ta 
resuelva  lo con ven ia  ule.

5a El i ngen i ero  fi jará el ó r úe n  de p r e f e r en 

cia de  local idad p a r a  los acopios ,  deb iendo  el 
con t r a t i s ta  t ener  e n t r e g a d a s  20,009 f anegas 
pa r a  el 15 de Marzo,  o t r as  39,009 para  fin de 
Mayo,  y  las r e s t an t e s  p a r a  el 15 de Agosto 
próximo.

6.a Si el con t r a t i s t a  no c um p l i e r a  su  c o m 
promiso en ios plazos e s t i p u l ad os ,  p e r de r á  la 
l ianza ,  s i endo adero <s de su  cu e n t a  los p e r 
j ui c ios  q u e  por  ello so i r r og a re n  á las obras .

7 a Cons t i t ui r á  la fianza do! con t r a t i s t a  el 
5 po r  100 depos i tado en  la (Aja  genera l  de 
depósi tos  an t e s  de o to rga r  la o s e n t u r a , con 
mas  el 5 pe r  109 que  so le r e t e n d r á  en cada  
uno de los pagos.

8a Estos  se ve r i f ic a r án  q u i n c e n a l m e n t e  en  
Madr id  á la p r e sen t ac ión  riel l i br amien to  for
mado e a  v i r t u d  del valor  de ia cal acopiada ,  y 
con solo el de scuen to  de! 5 por 100 q u e  e x 
pr esa  la condic ión a a t eno r .

9.a Es da c a ' g o  del Gana! el pago de ios 
t e r r enos  q ue  ocupan ios acopios en los re f er i 
dos p a i t o s  (le o b ra s ,  s i endo todos los dornas  
gastos  de c u m i a  del con t r a t i s t a .

10a T e rm i n ad a  q u e s e a  la c o n t r a t a ,  s a r á n  
en t r eg a da s  a i a s en t i s t a  las can ti da les q u ;  h an  
s erv ido  de l ianza.

1 1.a El c on t r a t i s t a  r ^ n u n e U r á  al der echo  
c o m ú n  en todo lo q u e  se \ con t r a r i o  ai tex to  
de e s t as  cond i c iones ,  y en  las d u l a s  ó I n t e r -  
e ru t ac iones qu e  puo  í an  su s c i t a r s e  se su j e t a r á  
a la decis ión fie los T r ib u na l e s  admin i s t -  el ;vos 
est ablec idos  por  las leyes y ó r den es  v igent e s .

12.a El r em a ta n t e  e s t a r á  ob l i gado á p a g a r  
los de rechos  que  ocasione el r e m a t e ,  y los de  
la e s c r i t u r a ,  t es t imonio y d em ás  d i l igenci as .

Pliego de condiciones p rc a  el surnin s lro  as 50,000
cargos de piedra de mampostear de á 40 a r 
robas cada uno.

I a Los 50,000 cargos  do p u d r a  se acopia
r án  en  la f orma  s i gu i e n t e :

8.000 c a r g o s e a  la h a  .n La d .1 Obispo.
7,900 en  el a r royo  de la V.mti l ia.

10,009 en el a r royo  de Val 1 fii yl fies.
1 2,000 en  el a r royo de Vegui l la .

7 .000 en  bocas m i n a s  de Sa n t a  Ana .
6,990 en  el Soti llo.

2a La pie Ira podrá  se r  si l ícea,  cal iza ó 
g r a n í t i c a , s i e m p re  que  sea de buena  cal idad,  
lío adm i t i éndose  can tos  r odados ,  cua lqu i e r a  
quo sean su s  d im ens io nes ,  ni t ampoco  piedras 
que  pesan  menos  de dos a r ro ba s  cada  una ;  eu

el concepto de que se desechará la que no 
re ú na  estas ci rcunstancias.

3.a Se reconocerá , pesará y recibirá la pie
d ra  en los puntos  designados en la condición 1? 
l levándose con toda c l ar idad,  y por duplicado,5 
las cor respondientes  notas para su abono ai 
cont rat is t a .

4.a Este no podrá r ecusa r  al ingeniero ni 
á sus suba l t e rn os ,  ni exigi r  se haga la recep
ción por otros facultat ivos que los empleados 
en el C a n a l , pudiendo acudi r  sin embargo al 
Director del mismo con las observaciones que 
le ocur ran  , para que en su vista resuelva lo 
conveniente.

5.a El ingeniero fijará el orden de prefe
rencia de localidad para los acopios, debiendo 
el cont ra t i s t a tener  ent regados  20,000 cargos 
para el 15 de Ma rzo, y los 39,090 restantes 
para fin de Mayo próximo.

6.a Si el central i s ta  no cumpliera  su com
promiso en loí plazos est ipulados,  perderá la 
f i anza, siendo además de su cuen ta  los per 
juicios que por ello so i rrogasen á las obras.

7.a Const i tuirá la fianza del cont ra t i s t a 
el 5 por 100 depositado en la Caja general  de 
depósito * actos de otorgar  la e s c r i tu ra ,  con 
mas el 5 por 100 que se le r e t e ndrá  en cada 
uno de los pagos.

8.a Estos so verif icarán quincena lmente  en 
Madrid ó la presentación de! l ibramiento for
mado en vi r tud de! valor de la piedra aco
piada , y con solo el descuento del 5 por 100 
que expresa la condición anter ior .

9.a Es de cargo del Canal el pago de los 
terrenos que ocupen los acopios en los referi
dos pun tos  de obras ,  siendo todos los demás 
gastos de cuenta del contrat ista.

10.a Terminada que sea ia cont rat a,  serán 
ent regadas  al cont ra t is t a las cant idades que 
han  servido de fianza.

11.a El cont ra t i s t a r enunc iará  al derecho 
común en todo lo que sea contrario al texto 
de estas condiciones;  y en las dudas  ó i n t e r 
pretaciones que puedan  susci tarse se sujetará 
á la decisión de ios Tribunales administ rat ivos 
establecidos por íes leyes y órdenes vigentes.

12.a El r ematan te  estará obligado á pagar 
los derechos que ocasione el r emate ,  y  los de 
la esc r i tura ,  testimonio y demás diligencias.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Madrid 23 de Noviembre de 18 5 2 . = P .  A. D. P. 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario’ 
Francisco Martin y Serrano.  ’

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.       E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .

E s t a c o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1 8 5 2 .

CUENTA D E  LOÓ Dfc PÓSITOS.

[I
I!
i:

D E P O S I T O S  E N  M E T A L I C O  ¡
Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .  j 

N ecesarios........................................................................................

E X I S T E N  T  
DE L A  SEMAN.

En Madr i d .

ES E N  F I N  
A A N T E R I O R .

En provinc i as .

RECIE
d u r a n t e  l  

En Madr id .

i lDOS
A  A C T U A L .

En provincia?.

T O T A L .

1

D E V U I  
UN LA SUM A NA 1

En  Madr i d .

• LTOS i 
.)!•: FST1-: F.STADO.

En provinc i as .  ;

¡
i E X I S T  
i E N  F I N  D E  ]

En Madr id .

ENTE S
C.A S E M A N A .

En provincias.

519 ,251 ..18  
10.088 ,525 .. 1 

4 .543 ,0 2 7 .. 9 
854 ,300

2 .868 ,000
2 .822 ,589

Y ,000

900 .682 ..20  
154,927
296 .8 5 9 ..3 5

54 .000
20 .000  

156,090  
882 ,500

23 ,666

••

1
1 .419 ,934 .. 4 

10 .243 ,450 .. 1 
4 .839Í887.. 8 

908 ,300  
20 ,009  

3.024 ,000  
3 .7 0 5 ,0 8 9

2 4 ,666

2 .059 ,1 8 7
11 ,500

í
1 .419 .931 .. 4
8 .1 8 4 .2 6 3 .. 1
4 .8 2 8 .3 8 7 .. 8 

9 08 ,500
20,000

3 .0 2 4 ,0 0 0
3 .7 0 5 ,0 8 9

24 ,666

••

/R e in teg ra b les  ele contado, j ? rans ê5 ^ íe1s,,l¡ [ ° ( Intransferibles.!
| ' i r -  (T r a n sfe r ib ie s ..1,\  ̂ i Intransferibles.!

V o lu n ta r io s ./  . ( T ransferib ies. J\-----------m ed ian te  a v is o . .  <T  ̂ cJ ( Intransferibles.
1----- -— D e con tad o , procedentes de in tere-
( ses y  d iv id en d os............................. ................

Provision ales para subastas p ú b lic a s .........
Cuentas corrientes con in terés de 3 por 1 0 0 . . . ..................

D EPO SITO S E N  P A P E L .

N ecesarios.................................................................................................

2 1 .6 9 6 ,690..28 2 .4 8 8 ,6 3 5 .1 9 2 .070 ,687 2 2 .1 1 4 ,639 ..15

21 .6 9 6 ,690..28 2 .4 8 8 ,635 ..19 2 4 .1 8 5 ,326 ..1 3 2 .070 ,687 . 22 .114i,659 ..1 3

7.219 ,125
12 .650 ,000
10 .537 ,366

28,000

•• 368 ,000
1 .402 .000

8 .050 .000

7 .587 ,125
14 .032 ,000
10 .537 ,366

8 .078 ,000 6 .016 ,000

7 .5 8 7 ,1 2 5
14 .032 ,000
10 .537 ,366

2 .0 6 2 ,0 0 0

i T ran sferib ies.................................................  .
V o lu n ta r io s . 1 In tra n sfer ib les..........................................................

[ P rov ision a les para subastas p ú b lic a s .. . . . .

30 .414 ,491 9 ,820 ,000 6 .01 6 ,0 0 0 3 4 .218 ,491

30.414 ,491 9 .820 ,000 40 .234 ,491 6 .0 1 6 ,0 0 0 3 4 .218 ,491

DEBE.

E x iste n c ia s  en  las Tesorerías cen tral y  en la  de p rov in cias en fin
de la sem ana a n te r io r ........................................................................................

D epósitos recib idos en la sem ana a c t u a l . . . ...............................«................
E ntregas en  cuentas corrien tes.................... ......................................................
Intereses y  d iv id en d o s cobrados procedentes de efectos en dep ósito .

/ R ecib id o  de] m ism o por su b ven ción  para pago
\ de in tereses.........................................................................

esoro pu  ico . ( j^ecjjqfj0 m ism o p 0r cuenta de su p lem en to . .
1 R ecib id o  del m ism o en b ille te s  n o m in a tiv o s .. , .

S u m a .........................
M ov im ien to  de fondos y  efectos.— R em esas cargadas............................

CUENTA DE TESORERIA.
H A R E IS #

M E T A L I C O .  P A P E L .  j
M E T A L IC O .

2 .0 7 0 ,6 8 7

1 .500 ,000

P A P E L .  i

5 .5 3 6 ,5 4 6 ..  7 
2 .4 8 8 ,6 3 5 . .1 9

* 7 2 3 ..1 0

500,000

4 0 .574 ,491  í 
9 .820 ,000  1

1 .000 ,000

D epósitos d evu elt 
Pagos por cuenta  
1 n tereses c!e depós
T n lp r p c p c  HiTri/fi/:

6 .016 ,000  

^  1
s corrien tes.
sitos y  de cuentas corrientes satisfechos

j  -UU.V/UUU3 ^  cicu ius tieposiracios sa tis ie c n o s . . *
Tesoro n ú b lic o . j *;u tregafJ° a l m ism o por cuenta  de su p lem en tos.

i D evo lu ción  al m ism o de b ille te s  n o m in a tiv o s .

S u m a . ,  . 3 .5 7 0 ,6 8 7  

4 .9 5 5 ,2 2 1 ..  2

6 .016 ,000

34 .218 ,491
17 .160 ,000

M ov im ien to  de fondos.— R em esas d; 

E xistencias en la Tesorería. ¡ (n  Triel
•itadas..................

8 .5 2 5 ,9 0 8 ..  2 57.394 ,491  j
á lico  y  efectos.

> en b illetes del Tesoroib v i ctí^n r*i -i e ron 1 a e TU, o r\-r- „ A.. ___ _ • * n o m in a tiv o s . .
ue p io v in c ia  y  d ep ositarías de p a rtid o .

8 .5 2 5 ,9 0 8 ..  2 57 .394 ,491
8 .5 2 5 ,9 0 8 . .  2 57.394,491

M adrid 2 3  de n o v ie m b r e  de Í 8 5 2 - H  C o m e d . , ,  E useb ia  Lepe, M „ i , . _ T ;  Bfcja D ! m t „  ¡ a m d >  U v a .



4º SECCION  PROVINDENCIASJUDICIALES.

E l Sr. D . José M aría M on tem a y o r , Juez de p ri
mera instancia  en M ad rid , en providencia refrendada  
por el escribano del núm ero de la m ism a Sr. D on  
Santiago de la G ranja, lia m andado c ita r , llam ar y  
em plazar, com o en efecto se c ita , lla m a  y  em plaza, 
á las personas que com o parientes se crean con dere
cho ai desempeño de cargo de patrono de las m em o
rias que en esta corte fundaron D. M igu el y  Dona 
Isahel Salm erón y  D ona A n ton ia  de la  Cerda , para 
que dentro del térm ino de 20. d ia s , cjue por segun 
do se les concede, le  ejerciten en los autos a l in tento  
form ados, pendientes en dicho juzgado y escribanía. 

M adrid N ov iem b re 23 de 1 8 5 2 .= G ra n ja . ■

En v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de p r i
mera instancia  de esta capita l D. José M aría M on
tem ayor , refrendada por el escribano del núm ero  
Sr. D., B asilio  M aría de A ra u n a , se c ita , llam a y  
emplaza a los que se crean con derecho á u n  censo 
redim ible de 400 ducados de principal impuesto^so
bre* la casa ca lle  de las V eneras, en esta corte, con  
vuelta á la de N ava lon  , señalada con los núm eros 4  
antiguo y  1. y  2 m od ern o , m anzana 598 , en favor  
de Doña C ata lina  E n riq u ez , y  que ex istia  sobre 
aquella en el año de 46¿>33 á fin de que en e l térm i
no de 30 d ia s , contados desde esta fech a , acudan á 
deducir el derecho que les asista á dicho juzgado y  
escribanía; bajo apercib im iento  de que trascurrido  
sin hacerlo les parará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 20 de N oviem b re de 1 8 5 2 .= B a s ilio  M a
ría, de A r a u n a .

É l D r. D» José Calderón de D u ra n g o , Juez de 
primera instancia del d istrito  de Santa Cruz de esta 
ciudad.

Por el presente, y  á so lic itu d  del Sr. D . D om ingo  
González V illa n u e v a  y  D . M anuel G onzález Torres, 
álbaceas del presbítero D . Francisco D o m en ech , cito  
y  em plazo á los que se consideren con derecho á re
clam ar contra los b ienes de D. Cristóbal D om enech , 
de qu ien  fué heredero e l D . F ran cisco , á fin de que 
se personen á deducirlo  en  el térm in o  de 30 dias, 
contados desdq el de la inserción  de este edicto en  
la  Gaceta  del G ob ierno; apercibidos que de no v e 
rificarlo se procederá por los expresados albaceas :á 
la defin itiva  liq u id a c ió n  de la testam entaría del 
m ism o D . .Francisco, parándoles el perjuicio que h a
y a  lugar.
. ' Cádiz 6 de N o v iem b re de 1852 .= D r .  C alderón .—  
Ferm ín de M igu el y  V illa n u e v a .

Por auto de la f e c h a ,; proveído por el Sr. Don  
Pedro G otarredona , A u d itor  honorario de m arina y  
Juez de prim era in stan cia  por S. M . con la co n si
deración de térm ino de este partido , se c ita , llam a  
y  em plaza á Juan G om ariz C áscales, Francisco P e -  
réz L inares y  José R u b io  P erez , vecinos de F o rtu 
n a , para que en e l térm in o  de la le y  se presenten  
en este juzgado á defenderse de los cargos que les 
resultan en la causa que en el m ism o se les sigue  
por la  actuación del in frascrito  por hurto de varios  

•despojos del inoend io  ocurrido en los m ontes de 
aquella v i l la  y  sitio  del Bosque e l 50 de A gosto de 
1850; bajo apercib im iento  de que de no hacerlo se 
les declarará contum aces y  reb eld es, y .señalándoles 
los estrados del tr ib u n a l, se entenderán con e llo s , en 
su representación, todas las d iligen cias del proceso 
hasta que en é l recaiga sentencia e jecu toria , parán
doles el perjuicio que haya lugar.
: Ciezá 9 de N oviem bre de 1852,zrA ntohio M arin
Meneses.

■ E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D . M igu el J o 
ven de S a la s, Juez de prim era instancia  de las 
afueras de M a d rid , por la  escribanía de N oblejás se 
c ita , lla m a  y  em plaza á P olicarpo G onzález y  Gar
c ía , hijo de Francisco y  A n gela  , natural de B ú tier -  
xez Muñoz , de 21 años de ed a d , para que en e l tér
m ino  de nu eve d ía s , contados desde la inserción  de 
este an u n cio  en h.s Diarios oficia les , que por tercero 

.y ú ltim o plazo se señala , com parezca en este juzga
do para recib irle la confesión con cargos en causa 
que se le  sigu e por heridas á M anuel G ab ian ; .aper
cibido que de no hacerlo se declarará contum az y  
reb eld e , y  se entenderán las notificaciones y  dem ás 
diligencias cón: los estrados del tr ib u n a l, parándole 
el perjuicio que haya lugar. , - V
• ‘C ham berí 17 de N oviem b re de 4852. — M iguel 
Jóven  de Salas.

• D . Prudencio Joaqu ín  de C oca, Juez de p rim e
ra instan cia  de la v i l l a  de V aldepeñas y  su par
tido.

Por el presente c i to ,  lla m o  y  e m p h z o  á A n to 
nio F ernandez, alias C alisto; vec in o  de B olaños, 
contra quien estoy procediendo cr im in a lm en te  sobre 
muerte alevosa del presbítero D . Pedro A lcántara  
Guzman y  robo á su com pañero D. Isidoro R o d rí
guez, vecinos del M oral, en la noche del 15 de 
Marzo ú ltim o , para que clentro de nueve d ias, que 
se cuentan desde esta fech a , comparezca ó se presen
té en este m i juzgado 6 cárcel de esta v il la  á defen
derse de los cargos que se le h acen ; y  si así lo ve
rificase le haré ju stic ia , pero no haciéndolo  se sus
tanciará y  determ inará la causa en su rebeldía sin 
mas citarle n i em plazarle hasta d e fin it iv a , y  en ten 
diéndose las d iligen cias con ios estrados de esta 
au d ien c ia , parándole los perjuicios que haya lugar. 
, ■ D ado en V aldepeñas á 19 de N oviem bre de 1 8 5 2 .“ 
Prudencio Joaquín  de Coca.zzPor m andado de S. S.: 
M iguel D onado Mazarron..

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Una  cor r espondenc ia  pa r t i cu l a r  de Cons-  
tant inopld a segu ra  que  i a cuest ión Ge los S a n 
tos Lugares  está p róx ima  a circe t  una  nueva 
paz.. Dícese que  el ¡ imperador  de IIusía,  a!, s a 
ber  que  i ban  á e je cu t ar l e  las c lau su la s  dea a r 
reglo concluido bobte este asni l lo coa la F r a n 
cia,  ha  dado o rden  al Pa t r i a r ca  griego do J e -

rusa íen  de ab and on a r  aquel la  c iudad en el 
momento  mi smo que se t role de va r i a r  en algo 
lo exis tente .  Y cuino las ins t rucciones  dadas  
al Env iado  t ur co  en Pal es t i na ,  A l i f -bey ,  son 
precisas  y t e r m in an t e s ,  se espera  de un mo
mento á otro su r ja  una  nueva  complicación 
con la r e t i r ada  dei Pat r iarca .

El  e n t i e r r o . del Duque Maximi l i ano de 
Leuehternberg se verificó en-San Pe t a r sbu rgo  
el 4 . del actua l  con g r an  pompa y solemu idad.  
P recechan ai féretro los empleados  del palacio 
impe r i a l ,  ios ayu dan t e s  del d i funto  y s e r v i 
duño nro pa rt icu l ar ,  var ias  corporaciones c iv i 
les y n u b l a r e s ,  los r ep r esen tan te s  de  las con
decoraciones e x t r a n j e r a s  que  tenia el Duque,  
p r es id iendo el duelo ei Emp era do r  Nicolás, 
a compañado de los Grandes  Duques Const an 
tino,  Nicolás,  Miguel ,  y el P r í nc ipe  de Oldem-  
burgq' j  seguidos  de sus respect ivas casas m i 
l i tares y a\  udan t c s  de campo y de órdenes ,  
cer r ando la ma rc ha  varios cuerpos  del e jérci
to. En el templo católico romano de San  J ua n  
de Jerusa len  se encon tr aban  á la l legada de 
los restos mortales  S. M. ¡a Em per a t r i z  con 
las damas  de su corte v s e r v id u m b r e ,  el c u e r 
po diplomát ico e x t r a n j e r o ,  y todos los Oficia
les genera l es  l ibres de servicio.

El 18 se celebraron en Londres  los f un e r a 
les del Duque  de W e i d c g l o í i , sin que  haya 
ocur r ido  desgracia a lguna ,  á pe sa r  dei i n m e n 
so concurso  que  se vela por do q u i e r a ,  espe
c ia lment e  j u n t o  al hospi tal  de Chelsea y la 
iglesia de San  Pablo.  Aquel  día es t uvi eron  
cer r ados ,  en honor  del d i funto ,  la Bolsa,  los 
a lmacenes ,  las t i endas  y los mercados  p ú b l i 
cos. Muchos periódicos aparec i e ron con una  
banda ne g ra ,  sin cont ener  mas  que  a l aba n 
zas y ra í gos  de  la vida públ i ca  y p r i vada  del 
Duque.  .

Las Au tor idades  de Hambu rgo  h a n  pedido 
á los Gabinetes  de Yiéna y do Berl ín se les de 
vue lvan  las c an t i dades  que  ade lan ta ron  pa r a  
man t e ne r  á las t r opas  aust r í acas  y p ru s i anas  
cuando  la i nt ervenc ión federal  .en el Hoisfcein. 
Parece qu* ei Gobierno p ru s iano  ha contes ta
do que  no habiemio. envi ado sus  t ropas  por  su 
propia  vola  otad., sino mandado  por  la A u to 
r idad federal ,  la Dieta era la qu e  debía  sol
ven ta r  estas c u e n t a s , y á el la deb ían  d i r ig i rse  
todas las reclamaciones.

Be ss- 'gnra que  en una  de las p r ime ra s  
sesiones que  va á c e l ebrar  este alto cue rpo 
ge rm án ico ,  d  Aus t r ia  , el Hesse-Electoral  y 
varios otros Esta - ios p ro pon d r án  u na  modi f i 
cación en la legislación ac tua l  sobre el j u r ad o  
para  que  sea uni forme ó igual  en  todos los 
Astados de  la .Confederación.  •

El M onitor de Par í s  de smien te  las noticias 
di a rm an te s  que.  gent-.s., .dice-, mal  avenida s  
coa el n.u-evorórde.o de coaas hab í an  esparcido 
estos dias , ,  va ".con* el objeto de. r e t r a e r  á m u 
chos de ' la ' vo t a c i ón , ya. con el de a l te ra r  la 
t r anqui l idad .  El Prefecto de policía t amb ién  
•Íi3i': púb l i c ?d o ry ' '  fijado'  ea' : las e squina s  .un 
aviso p r ev i méü dó  que  cas t igará  con el mayor  
r i gor ,  conforme á lo p r even ido  en las leyes 
pena l e s ,  a todo el. que  propale falsas noticias,  
a u n q u e  sea de buena  le. —  ̂1 Constitucional 
anunc i a  que los demagogos han  publ i cado un  
nuevo  manif iesto f i rmado por Fél ix P y a t ,-Rouge 
y Luís  Avr i l ,  miembros  de la comisión- revolu
c iona r i a ,  el cual  en nada  cede por  sus  ideas 
desur  ga nizadoras  y ant i sociales  á ios dos que  
ha i n ser tado  ei periódico oficial.

M álaga  í 9 de N oviem bre .

Ayer  ó las doce los Excmos.  Sres.  Obispo 
de esta diócesi  y Gobernador  ae  la provincia 
de scor r ieron las cor t inas  qué  c a b r í a n  los r e 
t ra tos  de SS. MM. , colocados en  la fachada 
p r i nc ipa l  de- las casas consistor iales.

La banda  de mús ica  del I nf ante  tocó la 
ma r cha  Real ,  r e t i r ándose  de spués  de la cere
monia ,  y quedando  media compañ ía  de p r e 
ferencia pa r a  hacer  ios honores  y cus tod i ar  
los‘re t ra tos  de t an  augus t a s  Personas.

Diferentes Autor idades y ot ras  personas 
notabl es  asi s t ieron á este acto solemne.

Por la noche las ba n da s .d e  mús ica  hicie^ 
roa  oir  l indas tocatas desde  el tablado que  con 
este objeto se colocó en medio de la p laza ,  la 
que  e st aba  v is to samen te  i l u m i n a d a ,  siendo 
amen izado  este festejo por una  g r a n  concur 
rencia.  [Dd Correo de Andalucía.)

Barcelona  20 de Noviembre.

Coa mot ivo de los funerales  del Exce len t í 
simo señor Duque  de We ll ington que  se ce le
b ran  en  estos dias  en  la capi t al  de la Gran  
B r e t a ñ a , - el Sr .  Cónsul de aquel l a  nación en 
esta plaza izó an t eaye r  la bandera  en mi tad 
del a s t a ,  vis t iendo nicho señdr  , así como el 
Sr.  Vicecónsul , de n g u n s o  iuio. A j e r  para 
concil iar el dia de gala can aquel  debe r  nacio
n a l , quedó,  el pa b d i o n  nacional  á su  mi t ad .

  Con el plausible mot ivo de ser  ayer  los
dias  de S. M. la Reina y ue S. A. ia Pr i ncesa  
d e - A s t u r i a s ,  el Excmo.  Sr.  Cap i t án ’ general  
recibió en corto eu su casa palacio á la E xc e 
lent ís ima Audiencia  ter r i tor ial  , corporaciones 
civi les *y mi l i ta r es  y personas  que  por  su 
clase pu e de n  as i st i r  á este acto. Duran t e  él

las bandas  y música-,  de los cuerpos  ye  1 
gua rn i c ión  tocaron piezas escogidas.  La lacha
da de las c'.s. s consistor iales estaba adornada 
con colgaduras ,  v sobre ia lápida de la Coas-  
t i íucion,  es taba e! re t ra to  de nues t r a  augus t a  
Sebera na. Por  !a noche se dle ron en los t ea 
t ros ,  que  estol) m  iluminado!,  e x t r ao rd in a r i a 
men te ,  funciones escogidas,  y la concu r r enc ia  
fué numerosa.  A lgunas  bandas  de  mús ica  lo
caban durarme lo? in t e rmed ios a lguno -  aires 
nacionales de lant e  de los coliseos. {Del Diario 
de Cataluña.)

Gerona \9  de Noviembre. ■

Anoche llegó á esta espitad ol Sr.  D. José 
María Montalvo,  que  v i ene á enca rga r s e  , en 
c o m i s i •.) i i , íx e l gobierno de esta provincia.  Al 
gunos  Jefes y Oficiales d u l a s  dependenc i as  do 
dicho:Gobierno sal ieron á recibi r le á unas  des 
leguas de esta, noy  ha n  pasado á felici tarle 
var i as  Autor idades  y co rporac iones ,. así como 
a lgunas  personas notables  de esta c iudad ,  qu e 
dando  todos s u m a m e n t e  complacidos de la a f a 
bi l idad con que  han sido recibidos. Parece que  
maña na  se enca rga r á  ya el nuevo Gobernador  
del mando de la provincia. .

_ — Los dias de S. M. la Reina se han ce lebra
do hoy como de costumbre.  Los re t ra tos  de 
nues t ros  Soberanos han  sido expues tos  en los 
balcones de las casas consistor iales con todos 
los honores y ceremonia  propias  en tales casos. 
Al medio dia lia recibido ea  corte el Exce l en 
t ísimo Sr.  Comandant e  genera l  de la p rov in 
cia,  á cuyo acto ha asist ido una  br i l l an te  con 
cu r r enc i a ,  habiéndolo amsn izado  la b an d a  de 
música del . regimiento de Valencia,  que  por 
espacio de hora y media ha tocado escogidas 
piezas frente los augus tos  ret ratos.  Esta  noche 
hab rá  i luminac ión genera l  y escogida función 
eu el teatro.  (Del Postillón i).

. Valencia '29 de Noviembre.

Ay -r m a ñ a n a ,  con mot ivo de se r  los dios 
de n ues t r a  augus t a  Sobe rana ,  hubo  g r a n  p a 
r ada  en el poseo do ja Alameda.  Las  t r opas 
sal ieron de sus cuar t eles  á las doce y media,  
f o rmando  en el anden i nmed ia to  al rio la. i n 
f ant er í a ,  gua rda ndo  e l 'o rden  s i gu i en t e :  a p o 
yaba la cabeza al principio de la Alameda,  
j u n t o  al puen t e  del Real ,  el reg imien to  de 
Africa ; seguí an el de ar t i l ler ía  , San  F e r n a n 
do y As tur ias .  A la espalda ,  y en ei an de n  
del medio del paseo,  formaba la b r i gada  m o n 
tada de . ar t i l le r í a  y el e scuad rón de cabal ler ía  
de Calcitra va.

El Excmo.  Sr.  Genera l  de ar t i l ler ía  Don 
Casimiro Valdés,  Gobernado r  in t er i no  de ,1a 
p laza ,  m a n d a b a ,  la línea.  A la una  salió el 

.Excmo.  Sr.  Capi t án general  de su  cosa-palacio 
V so di r igió á la A l a m e d a , donde  revistó  á 
las t ropas,  que  es t aban  formadas  en ' o rden ,  de 
parada .  Apeóse lu^go con todo su acompa ña 
miento y paseó las filas, d ir ig i endo la pa labra  
con la mayo r  amab i l i dad  á la mayo r  par t e  de 
los soldados,  y examinándolos  mi nu c i o sa me n
te sobre todos los puntos  que  abraza ia i n s 
t rucción.  Concluida la revista,  las t r o p n v d e s 
filaron, por 'de l ant e  .'do S. E . , que  se s i tuó á ia 
pue r t a  de su  casa-palacio.  El acto fué p r e s e n 
ciado por  u n  i nmenso  gent ío que  a c u d ió ' p r e 
suroso á admi r a r  el bri l lante estado y m a r 
cial idad de,nuest ro  ejército y á sol emnizar  mas 
y mas  tan  fausto dio

Esta  par ada fué una  de las mas  br i l l antes  
que  habíamos  presenciado en m o ch ó  t iempo.

[Del Diario m ercantil.)

NOTICIAS VARIAS.

El domingo pasó la Oficialidad de Guardi as  
A1 a ba r de r o s , y á eu cabeza el s eg u o d o .1 e fe 
dei cuerpo  el General  D. José María Sauz,  al 
l indo edificio de la pue r t a  de Santa  B.irb ira, 
donde vive el venerab le  Duque de Cas t roíer -  
reño.  El Genera l  Sanz  dir igió a lgunas  breves 
y sent idas  frases de felicitaciun al nuevo Jebe 
del c u e rp o ,  t r i bu t a nd o  un  recuerdo de car iño 
á la gloriosa memori a  de su  digno antecesor  
el Duque  de Bailen. En  s eg u ida  le presentó 
ios estados de 1a fuerza de su mando.  El D u 
que  de Cast roter r eño contestó l leno de e m o 
ción á las felicitaciones que  se le d i r ig ían,  m a 
nifestando que  p rocu rar ía  cor r esponder  á la 
honrosa confianza que  de él había  hecho S. M. 
al ponerle al frente de su Gua rd ia  mas  i n m e 
d i a t a ,  si bien  nunca  podría Honor ei vacío 
que  había dejado la mu e r t e  de su que rido  
amigo el General  Cas taños ,  cuyo soio nombre  
cons t i t uía  un a  de las glorias mas  pu ra s  de 
España.

 Ei  día 28 del actual  es ei sen.dado par a  la
consagración del Sr.  0: , i spo de Coria,  cuya 
ceremonia  sa ce lebrará  coa g r a n  sol emnidad 
en la iglesia de las Salesos Reales ,  siendo p a 
dr i no  ei Sr .  Duque de Abranlas .  Parece que  
se hacen g r ande s  prepa ra t i vos pa ra  que  este 
acto religioso se veri í iquo con to ia la s u n t u o 
s idad posible.

El  Duque de Abran l e s ,  que  posee i n m e n 
sas prop i edades  ea  E x t r e m a d u r a ,  y que  se ha 
most rado  s i empre  an imado  de los s en t im ie n 
tos mas  benéficos hácia el cul to de la diócesis

en qué  está enclavado el obispado de  Coria,  
era. sin duda  la persona mejor  escogida pa r a  
s ervi r  de pad r ino  al nuevo prelado español .

A -La g r i npe  se está haciendo sent i r  en esta
córte de un a  mane r a  ex tr aord inar ia .  Es  c r e 
cidísimo el núm ero  vio las personas a ta cadas  
do esta en f e rme dad :  no hay casa donde no 
haya alguno que  i a padezca ,  aun qu e  afor t u
nadamen te  se pr esent a  por  lo general  con be
n ignidad ,  y cede fáci lmente á los me d i camen
tos que  se su m in i s t r a n  para  cur ar l a .

  Empieza a a cud i r  concu r r enc ia  á la ex
posición do p in t u r a s  de la T r in idad .

Entro las obras  or iginales  en  p i n t u r a  se 
cuen tan  los dos cuadros  enviados  de Roma 
por  los Srvs. Montañés y Madrazo,  varios del 
Sr.  Vfilamil ,  ya conocidos a n t e r i o r m en te ,  y 
un* composición do g r an  mér i t o,  or iginal  de 
un  p intor  ruso pensionado en  Madr id  por  su  
Soberano.

El r e t r a t o  que  el Sr. López ha hecho de la 
nodriza de la Pr incesa de As tu r i a s  fija la a t e n 
ción desde luego,  y lo mismo el lienza t r a zado  
por el p inrel  moscovita.  Otro cuad ro ,  que  r e 
presenta  con una  g r a n  verdad  el acto de r e 
cibi r  el Viático una j óven m or ib un da ,  os tam^ 
b ien  de g r an  méri to.

M I TIO  D E  L O N D R E S Y  M I T IA  D E P A R IS. (1) 

I.

M i tio de Londres.

Ei hombre  mas  notable de todos los siglos
y de cu a lqu i e r  país e s  m í  t í o . No digo
esto por van idad ni po r  g r a t i t ud  á sus  favo- 
roa. — ¡g r a n de  obligación por  c i e r t o !— No en 
ve rdad ; sino después de  ref lexionarlo m a d u 
r am en te  digo y sostengo con el Panteón de 
Took, el Diccionario d> Lam priere  y la B iogra
fía un iversal que m i Tío es u n  personaje  no
t ab le ,  un  g r an de  hombre  en fin.
; Osyma nd es ,  conqui s tado r  egipcio,  conoci

do vu lga rmen te  por  S^sost r i s ,  fué u n  g r an d e  
ho mb re ;  t ambién lo fuá roa Jul io César  y N a 
poleón D ecapa r t e ,  mal que le pese á la Q u a r-  
Lerhf Review. Su  Alteza Real el di funto  Duque  
de York,  Obispo de Os n ab ru ck  y Genera l  en 
jefe dei ejército inglés,  e ra  un  personaje c é 
lebre ,  y no menos célebre fué Mr. Wil l i am 
GobbeU, el implacabl e enemigo de los a d u a 
neros , de  los po r t a zgo s , de los billetes de 
Banco y del periódico el T im es ; como t amb ién  
es g r an de  y famoso Mr. Nalhan  Mover Ro ths -  
child.  Pero mi  Tio es la personificación de to
das estas g r andezas  reunid-  s. Nació g r ande ,  
es g r an d e  ya de m u y  an t i guo ,  y su g r and eza  
aumen to  de día en día.

He dicho que  mi  Tio nació g r a n d e ;  testigo 
do ello su árbol  genealógico.  Su  or i gen es t an  
an t i guo que  en vano he t r atado de buscar lo  en 
las p r ime ra s  t radiciones del Occidente;  solo en 
las del Orient e he aprendido que  mi Tio,  así  
como la pólvora,  la b rú ju l a  y la impren t a ,  de s 
c iende de la China.  Mucho t iempo después ,  s e 
gún  dice na  respetable his tor i ador  de aquel  pais, 
que  Van (el cielo) fué s eparado de Inn  (la t i er 
ra) ,  y en la época en  que  Pwankoo  ( q u e ' r e i 
nó 45,000 años) gobernaba el mundo  desde  el 
coks  te imper io,  los antecesores  de mi Tio b r i 
l laban ya ,  y han  cont i nuado progresando y 
enriqueciéndose  hasta  nues t ros  dias.

En . cuanto  á la p r ime ra  apar i ción en E u 
ropa de su' famil ia,  mi Tio p re t endo que  Gar lo-  
magno fué en su j u v e n t u d  el hijo menor  de una  
de sus r amas  emig radas ;  pero confieso que  
n inguno do ’os autor es  á quienes he consul t a
do apoya esta temera r ia  van idad .  Todo cuan to  
he podido hacer  por mi par t o en favor de mi 
Tio es concederlo,  como su p r ime r  antecesor  en 
E u ro pa ,  un  médico que  á pr incipios del si
glo XllL adquiídó en Florencia g r an  reputación 
V no escaso cauda!.  Agradecidos  sus herederos 
a U for tuna inmensa  que  l . s  dejaba , ganada,  
eso s í ,  hon radam nilo por medio de su saber ,  
tomaron por  t í tulo el ejercicio de su profesión.

Los nietos do es;a rama ilustro,  de la que  
desciende por  línea re. to mi Tio, se t r a s l ada
ron a Milán á principios  del siglo XV,  d e d i 
cándose al comercio,  d i s t inguiéndose cuando  
v i a j aban ,  en t r e  los ( lemas de su clase,  con el 
nombre  de lombardo?. Es preciso observar  que  
los l ombardos no conservaron  s i empre  el nom
bre  de famil ia,  po rque se mul t i pl i ca ron tanto 
quemer ec i e ron se  íes conociese por el seudónimo 
de legión. Esto no obs t an te ,  los lombardos con
servaron e scrupu losamen te  las ins ignias  he 
ráldicas de los MéJieis,  que recuerdan la p ro 
fesión de sus  antepasados.  Ni el cambio do 
pai s ,  ni L»s vicisi tu les cornerci .Res, ni las 
crisis polí t icas,  ni las desgracias ,  ni la p ro s
per idad han logrado nunca que ia familia de 
mi Tio abandonase  sos armas.  Negociantes en 
Lombardí a du ra n t e  la edad inedia,  d ieron su  
nombre  mas  tardo al barr io  que  hab i t a ron en

( i )  Bajo estos nombres  son conocidos v u l 
ga rmen te  en aquel las  dos g randes  capi tales ,  
por la gente  de buen  hu mo r  , los montes de p ie 
dad  : la descr ipción del p r ime ro  s^ debe a !a 
elegante  y festiva p luma de! célebre escr i tor  
inglés Cárlos D ickcns ,  y la del s egundo á s i r  
Franci s  Head.



Londres [L^mourd si real) , diseminándoso por 
ú l t imo,  corno están hoy dio,  por las calles de 
nues tras  modernas  ciudades.

Una vez demostrado que mi Tio es g r a n 
de ,  solo me resta probar  la manera cómo ha 
ido prosperando después.  Los mercaderes i ta
lianos,  lo mismo que los de Jos demás países, 
han  debido su prosperidad á la v i r tud ,  bien 
vu lgar  por cierto,  de saber mane jar  con m u 
cho tino sus propios intereses. Mi Tio posee 
esta v i r tud  en alto grado con motivo de las 
repet idas  ocasiones que se le presentan de mez
clarse en los asuntos ágenos. Aunque  depo
sitario cotidiano de muchos secretos comer
ciales y pecuniar ios, no abusa nunca de ellos; 
pero al mismo tiempo que se envuelve en los 
pliegues de su manto misterioso,  no pierde 
ocasión de aprovechar cualquier  buen negocio 
que  se le presenta.

Solo en Londres dirige mi Tio mas da 400 
establecimientos sobre su ca p i t a l , que  varia 
desde 2000 á 44,000 l ibras es t er l inas ,  (240 
millones de reales) ,  sin contar los intereses 
siempre crecientes,  los cuales pueden calcu
larse,  por término medio, en 15 á 20 por 4 00 
anual .  Sin ocuparnos aquí  de los negocios que 
hace en las provincias ,  la inmensa variedad 
de transacciones comerciales que ha hecho en 
Londres mi Tio en 1849 ascienden á 24 millones 
de l ibras esterlinas.  La cant idad media que cor
responde á cada establecimiento es de 60,000 
libras. Los negocios que hace están públ icamen
te reconocidos, en atención á su g rande impor
tancia,  y hasta el Parlamento ha confecciona
do ciertas leyes para ampararlo y protegerlo. 
Mi Tio posee él solo una ^compañía de seguros 
contra el incendio,  y tiene t ambién su pe
riódico especial. Esta grandeza y prosperidad 
comercial es tanto mas ext raordinar ia  cuanto 
que la ha obtenido por medio de ciertos nego
cios, en los cuales otro que no hubiera sido 
mi  Tio se hubiera  i rremisiblemente arruinado.  
Comprar  y vender  para aprovechar  los bene
ficios de estas operaciones exigen cierta capa
cidad;  pero se necesita un  talento superior 
para ganar  prestando dinero,  como hace mi 
Tio.

Aun cuando este no sea mas que un co
merciante al por menor ,  es t ambién ai mismo 
t iempo un banquero cuyas operaciones son 
algo mas complicadas que las de los demás 
banqueros  de Lombard-st reet .  Los depósitos ó 
garant ías sobre los que presta su dinero son 
tan variados que exigen una perspicacia y co
nocimiento mucho mayores que los que nece
sita un comerciante cualquiera.  Para ello es 
preciso que conozca positiva y p ráct icamente 
el valor real y efectivo de todas las prendas  
que se le presentan en garant ía .  Hé aquí  una 
maest ra  de los recibos de mi Tio.

John Triball  
Londres.

4.° de Enero de 4 852.

Reloj con cadena y llave 
2 l ibras esterlinas.

Garlos de Montagne
»02 Sa in t - James-Square  

2,345. A.

Este documento , que puede considerarse 
como papeleta de reconocimiento y fianza de 
depósito (negociable tan solo dentro de ciertos 
y estrechos límites como todas ellas) es el re
sultado do una transacción por la cual una 
parte activa dei capital pasivo de Mr. Gárlos 
de Montagne ha sido convertido temporal 
mente en capital activo. Por ejemplo, tenien
do el dicho Montagne que pagar  cierta cant i 
d a d , y no poseyendo la necesaria para cubri r  
su compromiso, recurre á mi Tio, el cual ,  que
dándose en garant ía el reloj con su cadena y 
llave, le presta 40 schelines Í200 rs.), á condi
ción de que el Montagne devolverá antes de 
concluir el ano los 40 schelines con el interés 
de ocho peniques por mes.

 ̂ En el caso do que Mr. de Montagne no d e 
volviera la cant idad dentro de los doce meses 
del ano,  queda mí Tio autorizado para vender 
(dando tres rnoses do t iempo mas al acreedor) 
ja prenda depositada en pública almoneda, 
reintegrándose del capital é intereses. Supon
gamos pues que el depósito ó fianza vale mas 
que la cant idad prestada : en ese caso Mr. de 
Montagne puede exigir de mi Tio le presente 
el balance de la venta;  pero si por el con tra 
r i o , el reloj, la llave y la cadena valiesen m e 
nos que el préstamo é intereses,  mi  Tio nada 
puede reclamar  y sufre solo toda la pérdida.

Esta t ransacción es como el modelo de to
das las demás que hace mi Tio. Propiamente 
haolando,  no es mas que una operación de ban
ca. Los establecimientos secundarios depen
dientes de la g ran  casa cen tra l ,  en vez de r e 
cibir  dinero , reciben un  mueble ó un efecto 
cualquiera en cambio de alguna cant idad que 
se ha da volver dentro del año,  bajo la pena 
de perder  la ga ran t ía ,  porque ya hemos dicho 
que los recibos da mi Tio son nulos pasado el 
año. En fin, mi Tío es respecto á los Montag
ne,  á los ar t istas ,  jornaleros y á la clase n e 

cesitada de Londres lo que el Banco de In
glaterra es respecto al Gobierno de S. M.; lo 
que Smilh Payne y John Lloyd á los grandes  
negociantes de la Gitv, y lo que Drummond ,  
Coutts y compañía á los nobles y gente aco
modada de Westminster .

Algunos ejemplos pudiéramos ci tar  pareci 
dos al de Mr. de Montagne. Tomemos,  si el 
lector quiere,  el de Phel im O’Shea , pobre al
bañil :  las l luvias y la falta de ladrillos le han 
dejado sin trabajo , y sus economías no bastan 
para su manutención diaria.  Sin embargo,  aun 
cuando le falta el dinero,  conserva algunos 
recursos: una casaca azul (esta p renda la t ie
ne todo irlandés) con mangas  l argas ,  faldones 
de cola de pájaro,  con sus botones de metal 
ya desgastados y negros con el uso. Preséntase 
con ella á mi Tio, que le dá en cambio cierta 
cant idad para poder mantenerse  con ella h a s 
ta que cesen las l luvias y lleguen los ladrillos 
y siga el trabajo.  Lo mismo la sucede á la po 
bre miss Labers,  que no tiene un cuar to ,  pero 
conserva su morillo de chimenea;  y lo propio 
también acontece á su vecina la planchadora,  
que,  sin un maravedí ,  puede considerarse,  
gracias á mi Tio, como una  rica capitalista 
mientras conserva una  plancha.  El zapatero 
Broole ha permanecido du ran te  los pr imeros 
dias de la semana mano sobre mano ,  y no 
puede dar abasto al t rabajo en los últ imos. 
Durante todo el sábado ha trabajado sin des 
canso, pero ha concluido demasiado tarde para 
llevar á su dueño un par de botas que debían 
esta¡- en su poder antes de las nueve de la 
noche. Sin embargo,  Broole necesita dinero; 
lleva pues su pa r  de botas á mi Tio, que vo l
verá á recoger el lunes con el dinero que le 
ent regarán de otro p i r .  La operación por la 
cual se encuentra dinero sobre una casaca, 
sobre un moril lo,  una plancha ó un pa r  de 
botas se llama pnm vhroking , préstamo sobre 
ropas ó alhajas,  y por consiguiente mi Tio no 
es mas que—¿por  qué ocultarlo ?—un pctnwbro- 
k-¿r ó prestamista sobre efectos.

El despacho de mi Tio, ó su t ienda,  puc-s!o 
que no le ha querido dar  otro nombre mas 
pomposo, situado en uno de los cuarteles mas 
pobres,  dá lugar á escenas muy  curiosas,  es
pecialmente el s ibado por la noche. Cualquie 
ra de mis lectores que quisiera acompañarme 
á la parte del Este de Londres , y penetrase 
conmigo en casa de mi Tio, asistirla a un e s 
pectáculo Heno de interés,  sin contar  con e! 
que mi Lio acostumbra l levar legalmenle. E n 
tremos pues:  hay mucha gente;  los empleados 
de mi Tio ocupan sus puestos respectivos, cer
rados por diferentes verjas para que ios nece 
sitados vergonzantes puedan manifestar  sus 
deseos con toda l ibertad:  la part e destinada al 
público en general  t ambién  está atestada de 
gente. La mayor par t e de los parroquianos de
mi Tio son mugeres   con abundan te  familia,
si se ha de ju zg ar  por los infinitos chiquillos 
que las rodean.

Preguntad á mi Tio á qué clase de la so
ciedad pert enecen,  y os responderá que son 
las mugeres de los t rabajadores del puerto de 
Londres. AI oir la pa*abra «puerto» no podéis 
menos de recordar los desembarcaderos del 
Támesis y sus grandes poleas levantando los 
pesados lardos de algodón y las enormes vi
gas del Norte,  sacos de g rano,  barri les de ron 
ó cajas de azúcar .  . .  . Empero no t ardará en 
arrancaros de vuestras  meditaciones el ruido 
que hace al caer sobre ia mesa un enorme 
fardo de trapos. Seguid aten tamente  la marcha 
de cada uno de los lios de que se compone,  y 
á los que un activo empleado quita la marca 
que les dist ingue entre sí.— A vos ahora, dice, 
Miss Flathers.—Presente,  contesta esta.—¿Cuan - 
to? — Seis.—Tomad tres á cuenta y esperad el 
resto.—Y Miss Flathers espera sin m u rm u ra r . — 
A vos,  Bailey, ¿ cu an t o ?— Uno.— Y el emplea
do saca en un  momento la cuenta.  — Diez y 
ocho peniques y medio , le dice. Bailey sa
bia ya de antemano que esto era lo que dobia; 
lo entrega pues y recoge su paquete jun to  con 
su niño do pecho, á quien falta un zapato. 
Miss Dennet  aparece entonces.

E s t a , que  es una joven de 17 años, de fiso
nomía franca y abier t a,  y riéndose siempre, 
presenta un vestido ; el empleado le desdobla 
al momento,  y después de valuarlo ia dice:— 
Un schel ing.— Uno y seis peniques , replica 
Dennet .—No se puede,  dice el empleado.—Un 
scheling y Tros peniques,  insiste la joven.—I m 
posible.— Vuélvese á doblar  el vestido, se le 
pone la m u c a ,  y se ent rega en cambio á Den- 
net el recibo y el scheling.

No bien acaba esta de sal ir ,  cuando se p re 
senta una señora de respetable aspecto, acom
pañada de una joven, á quienes mi Tio en pe r 
sona recibe y las dice:— «¿Es esta joven, di r i 
giéndose á la dama ,  la que ha venido esta ma
ñana para empeñar  este m a n t e l ? — Sí señor 
responde la venerable ma trona,  la misma; y el 
mantel  me pertenece. Me ha dicho,  replica 
mi Tio, que el mantel  era de su hermana,  y que 
venia de su parte. — En efecto, eso es. — Cor
riente,  uice mi Tio; pero vos no sois su her 
mana .— No señor,  lo confieso. Pero como cues
ta tanto el decir la verdad cuando se ve uno 
reducida á implorar  este recurso,  no ha hecho 
mas que conformarse con las instrucciones q u e  
la he dado. Sé que es muy  mal hecho el ocul
tar  ia ve rdad ,  y lo siento en ext remo,  puesto 
que me he visto obligada á abandonar  ios que
haceres de mi casa, si tuada muy lejos de a q u í __
Yo también siento por mi par t e  el haberos in 
comodado, contesta mi Tio; pero estamos obli

gados á tomar to las  las precauciones posibles, 
y lo que nos ha dicho esta joven no nos sat is
facía cumplidamente.  Además,  el mantel es 
tan g rande que puede haber  servido muy  bien 
para la mesa de un navio,  y tal vez podia ser 
mal adquir ido;  además la marca estaba casi 
b n a d a . — En efecto, y por eso no me quejo.— 
Me parece,  prosigue mi Tio,  que es demasia
do g rande para una mesa o rdina r i a .— Teneis 
razón,  contesta la ma trona ;  pero he estado en 
Bow al frente de la posada de la Zorra y  las 
uvas y y este mantel  me servia para  la mesa 
redonda .»— Mi Tio entonces,  t ranqui lo ya sobre 
la procedencia del man t e l ,  vuelve á doblarlo 
y dice que p res tará  con mucho gusto sobre él 
ia cant idad que sea regular.  El asunto queda 
completamente t erminado á satisfacción de 
ambas par t es .

(Se concluirá .)

BOLETIN DE TEATROS
T e a t r o  R eal. — Las dos úl t imas noches se 

ha cantado en este teat ro,  con mejor éxito que 
nunca,  la bella ópera Julieta y Romeo. La Angri  
ha sido aplaudida y l lamada con la Gappuani  
á la escena,  t anto al final de la ópera como al 
t e rm in ar  el g ran  quinteto del acto primero, 
que el domingo hizo repet i r  la numerosa y 
bri l lante concurrencia que asistió.

Una indisposición de Goiletti impidió que 
anoche se cantase Beatrice di Tm da.

Te a t ro  dkl  cinco.—Se dispone una fuucion 
que l lamará sin duda la atención del público: 
se compondrá de La flor del Z u rg u m . t raducción 
del Chalet francés,  puesta en música por el 
Sr. Inzenga y can tada por la Sra.  María , Sa
fas y Galtañazor,  y de El amor por los balco
n es , zarzuela en un acto,  que e jecutarán la 
Rizo, la Bardan,  Galtañazor y Aznar.  Esta 
piececita ofrece la novedad de que los actores 
no bajan nunca á la escena y desempeñan sus 
papeles desde los balcones. También ha escrito 
la música para ella el maestro Inzenga , á quien 
deseamos alcance dos tr iunfos en una noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 23d e  Noviembre á las tres  de 
la ta rd e .

E F E C T O S  P U B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, 46 p.
Idem diferido, 24 7/8.
Partícipes del 4 y 5 por 100, 22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 32. 
Amortizable de 1* en títulos nuevos, 11 5/8.
Dicha de segunda, 6 1/8 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 d. 
Acciones de las Cabril las y  C oruna, 102. 
Fom ento de 2000 r s . , 84 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 50-70 p.
P a r í s , 5-28 p.
Alicante , 1/4 din. d.
Barcelona, 1/4 id. id.
Bilbao , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1/2 din. d.
G ranada ,  id. id.
M álaga,  par pap. d.
Santander,  id. id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla,  1 /8  pap. d.
Valencia, par pop. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS,

INTENDENCIA G E N E R A L  DE LA R E A L  CASA 
Y P A T R IM O N IO .

Se arriendan en pública subasta y  bajo nueva 
tasación los pastos de los prados titulados el Debe- 
son y Nava ia lionguilla del Real sitio de San Lo
renzo por uno ó mas anos, estando señalado el dia 
¿J del presente mes á las once y media de su maña- 
na para la celebración del doble remate, que tendrá 
lugar en la Administración patrimonial del men
cionado Real sitio y en la Contaduría general de 
ia Real casa, hallándose de maniiiesto en ambas 
dependencias las condiciones con arreglo á las cua
les ha de tener efecto la indicada subasta.

Se arrienda en pública subasta , y bajo la nueva 
tasación practicada , los pastos del cuartel de las R a 
das del Real sitio de San Lorenzo por la tempora
da de invierno, estando señalado el dia 29 del m é
sente mes a las once de su mañana para la celebra 
cion del doble remate, que tendrá l L a r  e» ]a Ad 
m.mstracion patrimonial del mencionado Real sitio 
y  en la Contaduría general de la Real casa hal lán
dose de manifiesto en ambas dependencias las con- 
d icones con arreglo á las cuales ha de tener efecto la indicada subasta. necio

EMPRESA M IN E R A , RIQ UEZA POSITIVA
EN S IE R R A  ALMAGRERA.

El sácio de dicha empresa D. Domingo Alvarez 
dueño de la acción núm. 295, se servirá satisfacer 
en la tesorería de la m .sm a, en Sevilla, la cantidad

de 440 rs. v n . ,  importe de 22 mensualidades que 
adeuda ; en la inteligencia que de no verificar el pa
go dentro del término de 50 dias,  á contar desde «1 
de la inserción de este aviso, será caducada su ac
ción sin mas diligencia , con arreglo á lo acordado 
por la junta directiva en sesión de ayer.

Sevilla 11 de Noviembre de 1852.=E1 secretario 
contador, P. F. Sarda. 1

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
i85i , y corresponde al volu
men 5 4 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846» es 
el de 19 rs. en rústica. 12

SOCIEDAD M ETA LU R G IC A  D E  SAN JUAN
D E ALGARAZ.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res la subasta de 226 acciones de esta sociedad, 
anunciada para el domingo 24 de Octubre próximo 
pasado, bajo el tipo máximo admisible de 30 por 
100 de valor, la Ju n ta  de gobierno, en vista de ha
bérsele presentado con posterioridad á dicha fecha 
el medio de adquir ir  las referidas 226 acciones que 
la general de señores accionistas de 29 de Jun io  último 
acordó amortizar al tipo de 55 por 100 de valor, ha 
dispuesto que se publique esta circunstancia con el 
fin de que si hubiese quien quisiera mejorar dicho 
tipo pueda hacerlo en una nueva subasta que al efec
to ha acordado celebrar el domingo 28 del corrien
te m es,  en el local de las oficinas de !a sociedad, 
calle de Atocha , núm. 65, cuarto bajo de la izquier
da, y hora de las doce de dicho dia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al adjunto modelo, pudiendo ha
cerse, bien sea de la totalidad de la s 226 acciones, ó 
bien de un  número menor ; en la inteligencia de 
que si se presentasen varias con iguales ventajas que 
compongan un número mayor de acciones que la 
referida cantidad de 226 , la elección se hará á pro
rata del número que en cada una de ellas se ofrez
ca , quedando las fracciones necesarias para compo
ner la unidad á favor de la fracción mayor.

Madrid 7 de Noviembre de 1852.— Por acuerdo 
de la Ju n ta  de gobierno , el secretario, J. Pelogra.

Modelo de proposición .
Me obligo á entregar á la sociedad metalúrgica 

de San J u an  de Alcaraz (aquí el nú m ero )  acciones 
de la propia sociedad de á 2000 rs. cada una , ce
diéndolas al cambio de (aquí el t ipo) por 100 de su 
valor nominal.

Fecha y firma.
1

L e  f o y e r  d o m e s t i q u e , journal i lus tré ,  modes, 
t ravaux d’aiguille , economie domestique, l i t tératu-  
re. Pour un an 17 fr.

Publiant dans l’année plus de 1000 dessins de 
broderies, patrons (grandeur na tu re l le ) , crochets, 
tricots, festons, t3pisserie coloriée, e tc . ,  morceaux 
de musique, costumes de modes et gravures sur acier. 
Le seul qui donne des dessins sur étoffe, c’est-á-dire 
qu’on n ’a qu’á broder immédiatement.

Le Foyer domestique n ’a pas besoin de recourir 
aux séduisantes amorces de la r éd a m e :  il a obtenu 
dans les familles un grand et legitime succés, qu’il 
doit sans doute au choix de ses dessins et modéles de 
tout genre, á sa rédaction toujours morale et surtout 
á l ’exécution fidéle de ses promesses. Chaqué numéro 
contient la matiére d’un volume in-8° ordinaire. II 
parait le premier de chaqué mois.

Toute personne qui s’abonnera d ’Octobre 1852 á 
Octobre 1853 recevra á titre de prim e un ouvrage 
iilustré , publié exprés pour le Foyer domestique, 
in t i tu lé  Le H oy de la B azoche , par M. Pierre Zac- 
cone, e t , m oyennant unjranc  de p lu s ,  un magni
fique A lbum  de Travaux d ’aiguilíe , qui se vendrá 
6 franes aux personnes non abonnées au journal.

B u re au x : 9 ,  rué S a in te -A n n e , á P a r is , et á 
Madrid cliez M onn ier ,  libraire. 4

ESPECTACULOS.
T EATRO R e a l . No hemos recibido anuncio.
T2ATH0 d el  PamcrjpE. A  las ocho de la noche.—

Sinfonía.— Indulgencia para todos, comedia de Don 
M. E. de Gorostiza, no representada hace m u
chos anos.—Tanda de walses y rigodones de Jugar 
con juego  y D . Simón.— E l abuelito, comedia graciosa en un  acto.

Nota.— Función para maíiana jueves: Sinfonía de 
I I  JStabuco.— i,na mentira inocente , comedia nueva, 
original,  en tres actos y  en verso.— Gran fantasía 
de aires nacionales. — Lancho y  Mendrugo , sainete, ó tragedia burlesca.

Las personas que gusten adquir ir  billetes con an
ticipación acudirán hoy miércoles á la contaduría á 
las horas de costumbre.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
che. E l amo criado, comedia de gracioso, refun
dida en cinco actos por D. Eugenio Harzenbusch.—
Los parrulitos, sainete.
 ̂ T eatro  del  I n st it u t o . A  las ocho de la noche.—• 

F l preceptor y  su muger, comedia en dos actos. — Ga
llegos y gitanos, baile español en un acto.— Histo
ria chinay aplaudida comedia en un acto.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche.— 
S in fon ía .— El ralle de Mndorra.— B aile .


